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Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Urbaser, S.A., concesionaria del ser-
vicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos en el Complejo
medio-ambiental Campiña 2000 de Marchena (Sevilla), que
se llevará a efecto con carácter de indefinida, turno de mañana
y noche desde las 00,00 horas del día 6 de julio de 2005,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

Exclusivamente para el vertedero:

- 1 Encargado.
- 1 Maquinista por turno.

ORDEN de 27 de junio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa EL MIRLO, dedicada a la actividad
de limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos
en la localidad de Almuñecar (Granada), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del sindicato provincial de acti-
vidades diversas de CC.OO., de Granada ha sido convocada
huelga por la empresa El Mirlo, dedicada a la actividad de
limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos en la
localidad de Almuñécar (Granada), que se llevará a efecto
los días 4 a 17 de julio de 2005, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa El Mirlo, dedicada a la actividad
de limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos en
la localidad de Almuñécar (Granada), presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada
ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26
de noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa El Mirlo, dedicada
a la actividad de limpieza vial y recogida de residuos sólidos
urbanos en la localidad de Almuñécar (Granada) que se llevará
a efecto durante los días 4 al 17 de julio de 2005, con carácter
de indefinida, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

A N E X O

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.
- En Hospitales y demás centros sanitarios, Mataderos,

Mercados de Abastos y Mercadillos: 100% diario.
- Recogida de residuos sólidos domiciliarios: 2 días a

la semana.
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Limpieza viaria.
- 30% del total de la plantilla de la empresa. Se deberá

extremar esta limpieza en los alrededores de los contenedores.

Corresponde a la Empresa y a la Administración respon-
sable, oído el Comité de Huelga, establecer de común acuerdo
los días que deben realizarse los servicios mínimos y el personal
designado para ello.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción comercial (Convocatoria año
2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de junio de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción comercial
(Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de junio de 2005.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de junio de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería

de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Gerona, 18 de Almería, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de junio de 2005.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones a Enti-
dades Privadas en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2005, y se efectúa requerimiento de
subsanación.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a Entidades Privadas en materia de turismo,
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de junio de 2005
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán 12 de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Córdoba, 20 de junio de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se declara la inadmisión
de las solicitudes presentadas por Entidades Privadas
que se citan, a la convocatoria de subvenciones a Enti-
dades Privadas en materia de turismo, correspondiente
al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Privadas en materia de turismo,
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:


